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JUNTA GESTORA 
ELECTORAL 

 
Consejo Rector en Funciones 

 
Art.50 
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COMPOSICION 
- Consiliario:              Vicente Miguelez y Miguelez. 
- Secretario Cofradía: José A. Giner Esquerdo. 
- Cofr. Mayor Edad:   Claudio Quesada Chinchilla. 
- Cofr. Menor Edad:   José Maciá Caparrós. 
 

Art.49 
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CONVOCATORIA 
ELECCION 

PRESIDENTE 
 

CANDIDATURAS 
 

Plazo no superior 
 a 30 días naturales 

Art.52.1 
* 
 

PLAZO FIJADO 
HASTA LAS 20:00 HORAS 
DEL DÍA 3 DE JULIO 2009 

  
 
 
 
 
 
����

          

REQUISITOS PRESIDENTE 
 

-Escrito duplicado dirigido a Junta Gestora 
Electoral. Plazo hasta las 20 h. día prefijado (53.1) 
-Tener cumplidos 30 años de edad (31). 
-Tener una antigüedad ininterrumpida en la 
Cofradía de al menos 10 años (31). 
-No haber sido sancionado nunca con ningún tipo 
de sanción grave ó muy grave (31). 
- No ostentar cargo en Consejo Rector de otra 
Cofradía ó Hermandad (30.4). 
-Aval por valor de 24.000,00.-€ (34.6). 
 

Art.30.4, 31, 34.6 y 53.1 
 

 REQUISITOS CONSEJO RECTOR 
 

-Escrito duplicado dirigido a Junta Gestora 
Electoral. Plazo hasta las 20 h. día prefijado (53.1) 
-Tener cumplidos 18 años de edad (30.1). 
-Tener una antigüedad ininterrumpida en la 
Cofradía de al menos 5 años (30.2). 
-No haber sido sancionado por faltas leves en los 
cinco años anteriores, o graves en los diez 
precedentes. Si la sanción hubiera sido muy 
grave queda inhabilitado a perpetuidad  (30.3). 
- No ostentar cargo en Consejo Rector de otra 
Cofradía ó Hermandad (30.4). 
 

Art.30 y 53.1 
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LISTA OFICIAL 

 DE CANDIDATURAS 
 

Lunes siguiente a finalización 
plazo presentación candidaturas 

Art.54 
 

LA LISTA DE CANDIDATURAS 
SE HARÁ PUBLICA 

 EL LUNES 6 DE JULIO 2009 
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COMUNICACIÓN CANDIDATURAS 
 
Confeccionada la Lista Oficial de Candidatos, se 
hará pública en el Tablón de Anuncios de la Cofradía 
el Lunes día 6 de Julio de 2009 en horario 
comprendido entre las 20:30 y las 22:00 horas, así 
como  en la Página WEB de la Cofradía.  
Posteriormente se  remitirá a los Cofrades junto con 
la Convocatoria de Asamblea General 
Extraordinaria 

Art.54 

 LISTA PROVISIONAL CENSO ELECTORAL 
 

La Lista Provisional del Censo Electoral, se hará 
pública en el Tablón de Anuncios de la Cofradía el 
Lunes día 6 de Julio de 2009 en horario 
comprendido entre las 20:30 y las 22:00 horas.  
Así mismo, quedará expuesta para su 
comprobación en la “Cafetería Calendura” y en 
“Valero y Ruíz, S.L.” 
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ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 

 
Constitución Mesa Electoral 
Votación de las candidaturas 

presentadas mediante sufragio 
libre, directo y secreto 

Art.57 
 

JUEVES, 30 JULIO 2009 
HORARIO: DE 19:00 A 23:00 H 

LUGAR: SEDE COFRADÍA 
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ELECCION Y ACTA 
 
Conteniendo Terna de los tres nombres más votados. 
 
Librada el Acta por la Mesa Electoral, se trasladará al 
Obispo Diocesano para confirmación del Presidente 
 

Art.57 

  

 


